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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
D EIH INISTRO S

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Cq. D. g.), S. M. la Ríiina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS 
- En los expedientes del recurso de 

queja promovido por la Sala. de Go
bierno de la Audiencia de Albáceie 
contra el Alcalde de Graje de Gam- 
palvp, de los cuales resu lta :

Que el Alcalde de Graje de Cam- 
palVo puso en  conocimienjto del Juz
gado inunioipal que había iimpuesto 
una m ulta de 15 pesetas, al vecino 
de dicho pueblo Nieves Agudo Ru
bio, por haber entrado su ganado a  
pasta r en terreno 'vedado, en el sitio 
de la Rodá, y que no habiendio h e
cho efectiva la m ulta ei\ el plazo mar

cado, procediese el Juzgado a la exac
ción de la misma, m ás 30 pesetas de 
apremio.

Que el Juez m unicipal, estimando 
que laí Alcaldía había invadido a tr i
buciones propias de los Tribunales 
ordinarios, acordó prom over las d ili
gencias del recurso de queja, y una 
vez practicadas y rem itidas al Juez 
de prim era  instancia del partido, éste 
emitió informe, manifestando que está  
claram ente demostradó por las decla
raciones del denunciado Nieves Agu
do y del dueño del terreno en donde 
el daño se causó, Braulio Rubio, y
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del guarda donnncianle y aun por 
mismo oficio del Alcalde, que es de 
propiedad privada el terrono en don
de 'el ganado de Nieves Agudo oca
sionó los repetidos daños, por lo que 
es evidente que a la Autoridad ju d i
cial compete conocer de éstos y ap li
car la ley a la falta cometida, si la 
hubiese, juzgando y haciendo e jecu -' 
ta;r /lo juzgado, todo lello según lo 
prevenido en el artículo 76 de la Gons^ 
titución y y 27 de la Ley Orgánica 
del Poder judicial, en arm onía con 
el 14 de la ley de Enjuiciam iento c ri
minal, y que no es procedente invo
car las atribuciones, que la ley Mu
nicipal concede a los Alcaldes en ei 
artículo 114, porque ni en las Orde
nanzas ni en los bandos de policía 
urbana y ru ra l se pueden contrariar 
los preceptos de las leyes generales, 
como son las anteriorm ente citadas, 
por lo que en tendía que se había co
metido invasión de atribuciones y 
que se debía recu rrir  en queja.

Que la Sala de Gobierno de la A u
diencia de Albacete, de acuerdo con 
el dictamen fiscal, acordó elevar el 

• oportuno recurso de queja al Gobier
no de Su Majestad, fundándose- en 
que el hecho de en trar ganados en 
heredad ajena está  castigado por el 
C ódigo 'penar en los artículos 611, 612 
y 6 1 3 ; en que las atribuciones p ro - 
]'ias de los Ayuntam ientos en m ate
r ia  de vigilancia y guardería ru ra l 
no les autorizan para  imponer m ul
tas por tales hechos, y que el aírtículo 
20 de la ley de Justic ia  m unicipal 
atribuye competencia para  conocer 
de los mismos a los T ribunales m u
nicipales, y que esta doctrina está san 
cionada por repetida jurisprudencia.

Que el Alcalde de Graje de Gam- 
palvo ha emitido inform e m anifes
tando que por costum bre inmemorial 
vienen los ganaderos y propietariQS 
del pueblo tomando medidas todos los 
años para  evitar el abuso en el apro
vecham iento de pastos de las ra s tro 
jeras; que en 25 de Julio d'el año ú l
timo se había celebrado una reunión 
en el Ayuntam iento por ganaderos y 
propietarios, y por unanim idad ’ se 
acordó p rohib ir la entrada de gana
dlos en las ra s tro je ras  d u ran te  los 
quince prim eros días de Agosto, a no 
ser m ediante permiso escrito del due
ño del terreno, visado por la Alcal
día, autorizándose al Alcalde *para r e 
p rim ir los abusos y castigar a los, con_ 
travehtores; que este acuerdo se hizo 
saber al vecindario por medió .de un 
bando publicado en 1.® de Agosto si- 
giiierite, y com oquiera que Nieves 
Agudo in trodujo su ganado en la ra s 
tro je ra  sin los requisitos antes m en
cionados, sie le impuso la m ulta, no 
sólo por el hecho de en tra r a  pastar 
el ganado, sino por no estar provisto 
del perm iso necesario:

Vistos los artículos 611, 612 y 613 
del Código penal, que castiga la en
trada de ganados en heredad ajena, 
causen o no daños:

Vistá el artículo 20 d e  la ley -de  
Justicia m unicipal de 5 de Agosto d e  
1907, que dice: “Corresponde a los 
Tribunales m uniclpalés en m ateria 
crim inal conocer en prim era  instancia 
de todos los hechos punibles ante la 
jurisdicción ordinaria, que el Código 
penal o leyes especiales califiquen 
como falta, y de los asuntos de la 
misma índole que por ley les están 
encomendados ” :

Considerando: 1 > Que el presente 
recurso de queja sé h a  promovido 
por haber impuesto el Alcalde de 
Graje de Gampalvo una m ulta al ve
cino de dicho pueblo Nieves Agudo 
RubiOj por haber entrado su ganado 
a pasta r en terreno de propiedad p a r
ticu lar.

2.0 Que entre las atribuciones de 
los Alcaldes que determ inan los a r 
tículos 113 y 114 de la ley Munici
pal no aparece ni puede concep tuar-' 
se en ellos virtualm ente com prendi
da la de in tervenir en las tran sg re
siones que se cometan por in trusión 
de ganados en propiedades p a rticu 
lares.

3.0 Que tales hechos constituyen 
faltas definidas en el Código pena!, 
de las qué deben conocer p riva tiva
mente los Tribunales municipales, y 
al inm iscuirse en ellas hl Alcalde de 
que se tra ta , ha invadido las a trib u 
ciones judiciales. y .

Gonformándome con lo consultado 
por la 'Gom isión perm anente deil Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la  Audiencia de 
Albacete contra el Alcalde de Graje 
de Gampalvo. '

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  SÁNcnfez T oca ,

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Almería y el Juez de in struc
ción de Purchena, de los cuales re -
su í t a :

Que en diversas fechas del- mes de 
Octubre de 1918 se presentaron por 
D. José Guardia Sánchez, guarda de 
la Sociedad m inera Cabarga San Mi
guel, ante el Juzgado m unicipal de 
Serón, tres denuncias' contra Felipe 
Merlos Belmente, una contra Antonio 
H errerías Vargas, o tra  contra Ramón 
Gonzá-lez Lorente, Otra contra éste y 
su hijo José González Sánchez, y otras 
dos comprensivas de los cuatro c ita 

dos veidnos de Serón; en total, ocho 
denuncias, por el hecho de haber p a 
sado los denunciados, con caballerías 
en distin tas fechas del mes de Agos
to anterior, por el camino carril, pro
pio de dicha Sociedad, sin permi«e^‘ 
p ara  ellOj y no obstante tener coloca
dos en el citado carril las tablillas de 
prohibición de paso.

Que tram itados en diversos proce
dimientos los respectivos juicioS' de 
faltas, el T ribunal m unicipal dictó  ̂
sentencia en cada uno de ellos, ap re
ciando la comisión de las faltas de- . 
nunciadas, e imponiendo la m ulta de 
tres pesetas por cada una a los inffac-- 
tores.

Qüe apeladas estas resoluciones y 
hallándose el Juzgado de instrucción? 
de Purchena conociendo de los citados 
recursos, el Gobernador de la  provin
cia, de acuerdo con Jo informado por. 
la m ayoría de la Gomisión provincial, 
le requirió  de-inhibición en un  solo 
oficio para  todos los juicios, que se
paradam ente se tram itaban, fundán
dose en las consideraciones que estimó 
oportunas, y citando los textos legales- 
que creyó pertinentes.

Que mandado u n ir el citado oficio- 
de requerim iento al rollo de uno de Los 
juicios, al que se acum ularon los otros 
siete, y  tram itado el incidente, el Ju z
gado mantuvo su jurisdicción alegan
do Los •razonamientos que creyó opor
tunos.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevam ente informado por la Go
misión provincial, insistió  en él r e 
querim iento, tam bién en un solo ofi
cio para  todos los jüicios, resultando ' . 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el artículo 5.° del Real decre
to de 8 de Septiem bre de 1887, que . 
dice: “Los Gobernadores, oídias las'  ̂
Gomisiones provinciales, h arán  los re
querim ientos de inhibición a los Ju e 
ces o Tribunales que estén conocien- 
del asun to” :

Gonsiderando: Prim ero. Que el Go
bernador de Almería, al requerir de 
inhibición al Juzgado de m struccióm 
de Purchena, comprendió en un  solO' 
oficio ocho denuncias form uladas por 
el guarda de la Sociedad m inera Ca
barga de San Miguel,, contra varios 
yecinos de Serón, por in trusión  en 
propiedad particu lar, las cuales m oti
varon diversos procedimientos, que se 
T ram itaban ' separadam ente cuando la 
Autoridad gubernativa promovió la 
contienda jurisdiccional.

Segundo. Que es práctica constan- 
íe m antenida por la ju risp rudencia  
que no se entiende cumplido el c i
tado artículo 5.® del Real decreto de- 
8 de Septiem bre de 1887, en tanto que,' 
por la Autoridad gubernativa, nov 
se d irija  especial, requerim iento para  
eada asunto em concreto de lós que 
conozca la Autoridad judicial, sin  que
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s»ea ba .tante a subsanar die]ia í  iMa 
en el procedim iento la mayor o m e
nor relación que aquéllos puedan te
ner entre sí, puesto que debiendo r e 
solverse por decisión especial cada 
contienda, es lógico que tam bién se
paradam ente se susciten; y 

Tercero. Que la expresada falta 
implica un vicio al prom overla que 
impide su resolución en cuanto al 
fondo.

Gonformándon.-e con lo. consultado 
por la Comisión perm anente del Gon- 
sejd de Estado,

Ve igo en dec7:í M’ mal suscitada es
ta competencia, que no ha lugar a de
cid irla  y lo acordado.

Dado en Santander a diez y siete 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
i$l Prestd«tiie dcl Conaeio de Ministros,

J o a q u ín  S á n g h b z  T oga .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Segovia y el Juez de in struc
ción de Guéllar, de los cuales r e s u lta : 

Que el vecino de Fuente el Olmo de 
Fuentidueña, D. Lorenzo Gómez Mar 
tín, presentó ante el Juzgado de ins
trucción de Guéllar un  escrito, fecha 
do el 28 de Noviembre de 1917, de- 
líunciando al Alcalde, D. Santiago Pé 
rez Ádrados, porque en las elecciones 
a Goiicejales, celebradas en dicho pue-r 
ble el día 11 de Noviembre anterior, 
ni expuso al público la lista  de los 
que habían sido Goncejales durante 
los últim os veinte años, ni la  lista o 
certificación de las vacantes que co
rrespondía cub rir en dicha elección; 
certificación que tampoco entregó al 
P residente de la  Ju n ta  m unicipal del 
Censo, no obstante habérsele recla
mado oficialmente, omisiones com eti
das con el fin de que los electores vo
ta ra n  d istinto núm ero de candidatos 
d e  los que en realidad podían votar, 
originándose con ello que no le fueran  
Computados al denunciante 51 votos 
qu e  a su favor em itieron los electoras. 
Term ina aquél su escrito m anifestan
do  que como tales hechos suponen 
manejos fraudulentos en las operacio- 
hes electorales, comprendido en el 
casó^ tercero del artículo 6-5 de la ley 
Electoral, los ponía en conocimiento 
d e l Juzgado, a los efectos oportunos. ¡ 

O^e instru ido sumario, decretado el ; 
procesam iento del denunciado, y h a - i 
biéndose mostrado parte  en la causa i 
el denunciante, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdó con lo inform a
do por la Gomisión provincial, req u i
rió  de inhibición al Juzgado, fundán-  ̂
dosie: en que la Real orden de 24 de ; 
NoYiembro de 1909 dispone que una

vez convocada una elección m unici
pal, los Secretarios de los A yunta
mientos rem itirán  a los.Presidentes de 
las Jun tas m unicipales del Genso, en 
el plazo de' cinco días, una certifica
ción comprensiva de los nombres y 
apellidos de todos aquellos que hayan 
810*0 Concejales y no hayan fallecido 
en el plazo an terior de veinte, años-; 
que o tra  igual sérá expuesta al púb li
co en ios sitios de costum bre dentro 
del mismo plazo, y que la tran sg re
sión de estos preceptos será castigada 
como infracción, electoral, con arreglo 
al artículo  75 de la ley Orgánica v k  
gente, e l  cual establece como sanción 
para  tales infracciones la m ulta de 
25 a 1.000 pesetas, en que según dicho 
artículo incurren en esta sanción los 
funcionarios que por cualquier causa 
que no sea la de absoluta im posibili
dad justificada dejen de cum plir cual
quiera de los Servicios, que les im po
ne esta ley, y en que el hecho relativo 
■a la declaración de vacantes de Gon-' 
ce jales es asunto terminado por la 
Administración, y en el que ninguna 
competencia pueden tener ya los T r i
bunales, toda vez que la Gomisión p ro 
vincial declaró en 22 de Diciembrt^ 
de 1917 la nulidad de la elección de. 
que se trata. Gita tam bién el Gober
nador. en apoyo- de su requerim iento, 
varios Reales decretos resolutorios de 
competencias de jurisdicción y el Real 
decreto de 8 de Septiem bre de 1887.

Que, tram itado el incidente, el Juz
gado m antuvo su jurisdicción, ale
gando ; que los hechos que realicen 
los funcionarios públicos, incum plien
do los preceptos de la ley Electoral y 
contribuyendo, entre o tras cosas, a 
que las lis tas de electores no estén ex
puestas durante el tiempo debido al 
público, a  m anejos fraudulentos en 
la constitución de las Jun tas y en las 
votaciones, acuerdos o escrutinios, a 
que se recuenten inexactam ente los 
votos o a que por cualquier acción u 
omisión se tienda a ev itar o dificultar 
el oportuno conocimiento de verdad 
electoral, son actos de carácter p u n i
ble, xSiegún claram,ente preceptúa el 
artículo 65 de la ley Electoral, cuyo 
conocimiento está encomendado exclu
sivam ente a los Tribunales ordina
rios; que los hechois que se denuncia
ron se encuentran comprendidos en
tre  los actos que se dejan enumerados 
cómo delictivos, y en su consecuencia 
son punibles y de la  competencia del 
Juzgado; y que las razones alegadas 
en el oficio de requerim iento serían 
de perfecta aplicación ^i los. hechos 
denunciados fueren simples infraccio
nes de la. ley Electoral y no delitos 
definidos en el citado artículo 65 de 
dicha ley.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co- i

m isión provincial, insistió en el r e 
querim iento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui
do sus trám ites.

Vistos los núm eros tercero y once 
del artículo 65 de la vigente ley Elec
toral de D iputados a  Gortes y Gonce- 
jales, de 8 de Agosto de 1907, que d i
ce: “Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y m ultas de 500 a 5.000 
pesietas, cuando las disposiciones ge
nerales del Gódigo penal no señalan 
o tra  mayor, los funcionarios públicos 
que, por dejar de cum plir íntegra y 
estrictam ente los deberes impuestos 
por esta ley o por las disposiciones 
que se dicten para  su ejecución, con
tribuyan a alguno de los actos u omi
siones siguientes: Tercero, a manejos 
fraudulentos en las  operaciones re la 
cionadas con la formación del Genso, 
constitución de las Ju n tas  y Colegios 
electorales, vótacdón, acuerdos o es- 
crutiniós y propuestas de candidatos; 
y once, a que se falte a la verdad en 
m anifestación verbal que deba hacer
se en acto electoral, o que por cual
quier acción u omisión se tienda a 
evitar o dificultar el oportuno conoci
miento de la verdad electoral.”

Visto el artículo 77 de la misma ley, 
según el que.: ''P a ra  los efectos de es
ta  ley se repu tarán  funcionarios p ú 
blicos los de’ nombramiento del Go
bierno y los que, por razón de su car
go, desempeñen alguna función re la 
cionada con las elecciones, así como 
los Presidentes y Vocales de las J u n 
tas del Genso electoral y los P resi- • 
dentes, Adjuntos é In terventores de las 
Mesas electorales.”

Visto el artículo 78 de la propia ley, 
que determ ina que: “La jurisdicción 
ordinaria es la única competente p a 
ra  el conocimiento de los delitos elec
torales, cualquiera que sea el fuero 
personal de los responsables. Para  los 
efectos de las disposiciones de este 
título se entenderá que son delitos 
electorales los especialm ente previstos 
en esta ley y los que, estándolo en el 
Gódigo penal, afecten a la  m ateria 
propiam ente electoral.”

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiem bre de 1887, que p ro 
híbe a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en íos juicios 
criminales, a no ser que el castigo del 
delito o falta  baya sido reservado J)ór 
la ley a los funcionarios de la Admi
nistración, o cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios o especiales 
hayan de pronunciar:
" Gonsiderando. Primero. Que la p re 
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de la causa in 
coada en el Juzgado de instrucción de
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■Guéllar contra el xilcalde de Fuente el 
Olmo de Fuentidueña, Santiago. Pérez 
Adrados, por 'los hechos de que en 
las elecciones a Concejales celehradas 
en dicho pueblo el día 11 de Noviem
bre 'de 191-7 ni expusiera ,al público 
la lis ta  de los que habían sido Con
cejales durante, los últim os veinte 
años, ni la certificación de las vacan^ 
tes que en dicha elección habían de 
cubrirse, sin q u e , tampoco entregara 
al Presidente de la Ju n ta  m unicipal 
del Censo dicha certificación, no obs
tan te  haberle sido por éste reclam ada 
oficialmente.

Segundo. Que tales hechos, en cuan
to conducían necesariamiente al error 
de los electores respecto al número 
de candidatos que podían votar, p a 
recen revestir el carácter de om isio
nes, de las que tendiendo a dificultar' 
el oportuno conocimiento de la v e r
dad electoral, define como delitos el 
número once del artículo 65 de la ley 
Electoral, aparte  de que tam bién pue
den esitimarse comprendidos como d e
litos en el núm ero tercero del propio 
artículo, en el supuesto de constitufr 
manejos fraudulentos en la^ operacio
nes electorales.

Téroero. Que, p o r  consiguiente, 
tratándose dé hechos que revisten  el 
carácter de delitos éspecialmente p re 
vistos en  la ley Electoral e im putables 
a un funcionario público, él conoci
miento de ellos corresponde, exclusiva
mente a  la jurisdicción ordinaria, con 
arreglo a  la term inante presicripción 
del artículo 78 dé dicha ley, sin que a 
ella, como precepto legal, pueda afec
ta r  ien nada lo consignado en  la Real 
orden qué en el oficio de requerim ien
to se cita; y

'Cuarto. Que ni el castigo de tale!§ 
hechos se h a lla 'reservado  al conoci
miento de la xidministración, ni existe 
cuestión ninguna p rev ia  que por Jos 
fiincionaribs adm inistrativos se haya 
dé resolver, de cuya decisión pudiera 
depeoder el fallo que en su día hubie
ren le dictar los T ribunales ’ ordina- 
n  s no estando, pues, el presente ca
so.comprendido en ninguno de los dos, 
en qué por excepción pueden los Go^ 
.hernadores suscitar contiendas d e  
competencia en los juicios criminales.

Conformándome .con lo consultado 
por la  Comisión perm anente del Conse
jo de Estado,
, Vengo en declarar que no ha debi

do suscitarse esta competencia.^
Dado en Santander a diez y siete de 

Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
£I Presidente del Conseje de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o ca .
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En el expediente y autos de compe- 
ípnoia pnire ei Gobernador civil de

. Cuenca y el Juez de prim era instan- ’ 
j cia de la misma capital, de los cuales j 
I resu lta : . I

II Que D. Santiago Escamilla , López, | 
I legalmente representado, formuló an- | 
i . te el referido Juzgado, contra D. P an- | 
I taleón .García y otroS', dem anda' de | 
I desahucio, alegando susíancialm ente I 
I los h ech o s 's ig u ien te s : que el dueño, |  
I por título de' compra, según escritura 

pública de 18 de D icum bre de 1917, 
de una .finca rústica  constituida j3or 
la agrupación de 204 trozos do te rre 
nos colindantes, sita en la tie rra  lla
mada de Cuenca, cuya cabida y lin - 

I deros consigna, y que fué inscrita en 
el Registro de la Prop'tedad, previo el 
pago de los derechos reales corres
pondientes; que parte  de dicha finca 
está destináda a labor, y se lleva en 
arriendo concertado j)or ios antiguos 
proipietarios, y que cuantas gestiones 
y requerim ientos ha hecho el actor a 
los prim eros para  que cesen en dichos 
arrendam ientos, han, resultado in fruc
tuosos. Sie term ina el escrito de que 
se ha hecho m érito después de consig
nar los fundam entos en derecho que 
se estim an oportunos, con la súplica 
al Juzgado de que a d m itid a  demanda, 
y una vez tram itada con arreglo a los 
preceptos legales, declarar en defin iti
va haber lugar al desahucio y conde
nar a los demandados Pantaleón G ar
cía, Eusebio Sáiz Gordo y W enceslao 
Medina Medina, a que desalojen las 
parcelas de que son llevadores, bajo 
apercibim iento de ser lanzados y pago 
de las costas que se causen. Se acom
pañan como justificantes la e sc ritu ra  
de com praventa citada y demás do
cumentos que integran el h istorial de 
la titu lación a que se refiere el actor 
en su escriío.

Que adm itida la demanda por el 
Juzgado y convocadas las partes a ju i 
cio verbal, el Gobernador, dé acuerdo 
con lo informado por la Comisión p ro 
vincial, le requirió  de inhibición; fu n 
dándose: en  que los terrenos objeto 
de la demanda están enclavados y fo r
man parte  integrante de los mondes 
Prado Ciervo, T ierra  Huerta y E n 
sanche de Buenache, incluidos en el 
.catálogo de los públicos como dé la ex
clusiva propiedad del 'Ayuntamiento 
de Cuenca, halíándose inscritos a nom 
bre d e l mismo en el Registro de la 
Propiedad del partido, según se ju s 
tifica con las certificaiciones unidas al 
expediente; que desde tiempo inm^e- 
m orial viene el Ayuntam iento d e  
Cuenca en q u ie ta  y pacífica posesión 
de dichos m ontes y  de todos los te rre 
nos que los forman, sin oposición ni 
reclam ación alguna, ejecutando toda 
clase de aprovecham ientos e im po
niendo las responsabilidades necesia- 
rias y  procedentes a los dañadores e 
ínftms.Q.^ en ellos; que este estado po

sesorio no puede sipr atterado en m a
nera alguna, m ientras no sea vencida- 
la Corporación m unicipal de que se 
tra ta  en el com petente juicio de p ro 
piedad, según preceptúa el artículo 11 
del Reglamento de Montes. de 17 de 
Mayo de 1865; en que la inclusión de 
un monte en ei Catálogo de los excep
tuados de desamortización por causa 
de uiihdad; pública no prejuzga n in 
guna cuestión de propiedad, péro-acre
dita la posesión a  favor de la e n ti
dad a quien aquél asigna, su p e rte 
nencia ,. según establece el artículo 47 
del mencionado Reglaqnento, confir
mado por el p rim er Real decreto de 
I J  de Febrero de 1901, no pudiendo 
entender los T ribunales en juicios po
sesorios sobres cuestiones rellaciona- 
das con diichos terreno.s, y en que, 
miientras ^o  sean vencidos en el com 
petente juicio de propiedad, el E s
tado, los pueblos y las Corporaciones 
adm inistrativas que se hallen en po
sesión de un monte, ' acreditada por 
el hecho de hallarse incluido aquél 
en el Catálogo, de los públicos, dicha 
posesión se m antendrá por el Gobier
no y por los Gobernadoreá como si no* 
hubiera producido reclam ación algu
na, según se idetermina por los m en
cionados, artículos, y en el 10 del Real 
decreto de 1.° de Febrero de 1901.

Que sustanciádo 'el . incidiente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción a le - . 
gando : que la cu estjó n 'p rev ia  adm i
nistrativa, motivo del requerim iento,, 
no puede invocarse en m ateria civil a 
diferencia de, lo que ocurre eíi los 
juicios- criminaleis, toda vez que tales 
cúeistionés, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciam ionto civil, 
constitüyen e:¿cepiciones dilatorias que 
sólo pueden ser resueltas p'or los T ri
bunales llamados a entender en el 
fondo del aisunto en que las m ism as 
se propongan, en v irtud  de lo d ipues
to en los Reales decretos que se in 
vocan^ y, por consecuencia, la -falta 
de reclam ación previa en la vía' g u - 
beirnativa esm n  trám ite  sem ejante al- 
acto Gonciliatorio,' que no es necesario 
en el presente caso, no pudiendo se r
v ir de fundamiento a la cuestión de 
competencia, siendo de atribución del 
Juzgado resolver en la 'Sentencia d e fi
nitiva si ha de cum plirse n  no con 
dicho requisito ; en que la jurisdicción 
ordinaria es la única com petente ^para, 
conocer de todds lap culestiones die 
carácter civil en que se ventilen dere
chos privados, aunque el asunto t r a i 
ga origen de otro gubernativo’, y la  
A dm inistración haya resuelto con in -  
negahle co^mpetencia expedientes pne-, 
vios, y aun cuando alguna de las 
partes invoque y se ampare, con fun 
damento o sin él, en razones de interés- 
público, en v irtud  de lo estableoido 
en el artículo 76 de Ja Coñatitución
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do la Monarquía, el 2 ." ule la ley O r
gánica del Poder jadiicial y el d i  die la 
ley de Enjuiciam¡iento . civil, y en au 
oonsecuencia, si^endo la d.emanda de 
desaliuoio. una cuestión entre p a rticu 
lares en discusión de, dierechoís eiv i- 
les, es evidente que el Juzgado es 
comp/'etente p^ira • ell oonioicimienío ŷ  
deeisión de ta l demanda; en que, a 
tenor de lo dispuesto en él artículo 
1.564 de la ley de Enjuiciam iento civil, 

'es parte  legítim a para prom over el 
juicio de desaliucio el q u e , tenga la 
posesión real de la finca, a título de 
dueño, caso en el que se encuentra el 
actor, por resu lta r cum plidam ente 
acreditado en los autos haberla adqui
rido mediante éscritura pública, ins
crita  en el Registro ,de la Propiíédad, 
de quien con tal carácter, la poseía, y 
a cuyo mombre figuraba tam bién ins
crita, pudiendo d irig ir su acción, con
form e a lo - ordenado en el artícuio
1.565, contra cualquier persona que 
la tenga en príeicario; y en que no  
siendo parte  ell Ayuntamiento de Cu en
ea, ni dirigiéndose la dem anda de 
desahucio cóntra é'l, no 'puede afec tar
le directa ni indirectam ente la sen
tencia que se ipronuncie en el juicio, 
ni alcanzarle sus consecuíencias, y, por 
tanto, no tiene personálidiad para 
oponerse a la substanciación del ju i 
cio, pues aun en el caso de ser dueño , 
die los ]nontes en que las parcelas de 
terreno se hallan encilavadas, siempre 
correspondería a los Tribunales ordi
narios el conoícimiento de la demandd, 
en v irtud  de las disposiciones a n te 
riorm ente citadas.

Que el Gtobernador, después de oír 
de nuevo á la Comisión proAdncial, 
insistió en ei requerim iento, su rg ien 
do de do expuesto el presente conflic
to, que ha seguido todos los trám ites: 

Visto el artículo 2 .° de ila ley Orgá
nica del Poder judicial, según el que : 
“La potestad de aplicar las leyes en 
ios juicios civiles y crim inales,, ju z
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponderá' exclusivamente a los 
Jueces y T ribunales” : . .

Visto el artícúlo 17561 de la ley de 
;Eiijuiciám iento civil, por el que el 
conocimiento de las demandas de des
ahucio corresponde exclusivam ente a 
la jurisdicción ord inaria:

Visto el artículo 1.564 de la misma 
ley, según el cual: “Sqrán parte  le
gítim a p a ra  prom over los juicios de 
desahucio los que tengan la  posesión 

>real de la finca a  título de' dueños, de 
'u su fru c tu ario s  y cualquiera otros que 
les dé dérecho a disfru tarla , y sus 
causahabientes ”,

Visto el artículo 1.565 dé la propia 
ley, que establece: “Que procederá el 
desaibucio y podrá d irig irse  la de- 

, m anda: Prim ero, contra los inquüM- 
nos, colonos y demás a rrenda tario s...; 
y Tercero, contra cuajqpiera o tra p e r--

suna qu{3 d isiru to  o tenga en precario 
la fincá, sea rústica  o urbana, . sin p a 
gar merced siempre que fuese reque
rida. con un mes^ de anticipación para 
que la desocupe” : , ..

Gonsiderando: Prim ero. Que el p re 
sente conflicto jurisdiccional s e , ha 
promovido con motivo de demanda r 
desahucio form ulada ante el Juzgado 
de prim era instancia de Cuenca por 
D. Santiagp Esciamiilla Ló)p)e"z;, con
tra I). Pantaleón .García y qtros, para 
que cesen en el arrendam iento y des
alojen las parcelas de que son lleva-, 
dores, ta jo  apercibimento de ser lan 
zados, por constitu ir estas últim as 
parte  de una finca rústica de p rop ie
dad del actor, por haberla adquirido 
m ediante escritura pública ,de compra, 
inscrita dn el Registro de la Propiedad.

Siegundo. Que estatuidlo en el' a r 
tículo 1.561 de la ley de E nju ic ia
miento civil que el conocimiento de 
las demandas de desahucio correspon
de exciusivamente a la jurisdicción 
ordinaria, y tratándose, precdsamente 
d>o una demanda dte esta clase, claro es 
que carece de competencia la Admi
nistración para  entender con ella, y a 
ios Tribunales del fuero ordinario co
rresponde su conocimiento y decisión.

Tercero. Que aun en el supuesto 
de que.iel desahucio se d irig iera  con
tra  la A dm inistración y que el p re 
cepto contenido en el artículo 11 del 
Reglamento invocado por la A utori
dad requiren te  abarcara ei procedi
miento de 'que se trata, desde el mo
mento en que tal disposición es an 
te r io r  a la vigencia de la ley de E n ju i
ciamiento civil, é'S evidente que no ha 
podido desvirtuar el contenido de sus 
artículos, y, po r lo tanto, el 1.56ij ya 
citado, isustantividiad! y eficacia que 
por otra parte  subsiste, con arreglo a 
lo ordenado en el artículo  5.° del Có
digo civil, por no haberse dictado con 
posterioridad a la indicada ley de E n
juiciam iento o tra 'a lguna  que expresa- 
miente la derogue. ,

Cuarto. Que habiendo surgido la 
cu '‘Süon de que se tra ta  entre p a r t í- 
culares, y ejercitándose en la dem an
da de referencia una acción de carác
ter esencialmente civil, como es la 
nacida de un contrato de arrendam ien
to, o la reivinúicatoria, por p a rte  del 
propietario  de la finca contra los, p re 
caristas demandados, habiéndose u t i 
lizado- el procedimiento de desahiicio 
que, conforme ío expuesto, correspon
de exclusivamente a la juriisdicción 
ordinaria, es. eyidente que a los T r i
bunales de este orden y no a la Ad
m inistración incumbe el conocimienlo 
del asunto.

Quinto. Que a mayor abundam ien
to, no pudiéndose im pugnar en el juicio 
de desahucio la validez e invalidez d ^  
iítú io  de pfopié<Ja4  en que el actor

apoya su demanda por la naturaloz-:, 
especial de esta clase de juicios,' y 'ba
sándose el; requérim iento de inh ib i
ción en  que él inmueble á  quo' el e s -• 
criío inicial se ' contrae,' pertenece ai 
Ayuntam iento de'C uenca y-no al ác- 
tor, claro e s 'q u e 'ta l  alegación e n  el 
desahucio, aun en la hipótesis de que 
dicha Gorporacjón fuera parte en el 
juicio, que nô  lo es, y en  razón al 
proced]miento es de todo punto:.nm- 
precedente y ¡extemporánea; y ' .

Sexto. Que si la  A dm inistración os-- 
tim a que el Ayuntam iento de. Cuen
ca, no obstante lo expuesto, es dueño 
del-m m ueblé de reférncia, puede ha
cer uso d,e su derecho ante los T rib u 
nales correspondientes en el opo rtu 
no juicio ordinario de propiedad.

'Conformándome con, lo consult.id) 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de ESftado,

Vengo en decidir esta competenci¿fc 
a favor de la Autoridad judicial. '

Dado en Santander a diez y siete ele 
Agoisto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO

Presidente deí Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o g a .

m S T E R IO  DE GRACIA Y JilE nO A

REAL DECRETO
Vacante una plaza de Jefe superior 

dé p rim era clase del Cuerpo de P r i
siones, y de conformidad con lo p re 
ceptuado en el artículo '22 de Mi de
creto de 5 de Octubre de 1947,

Venga en promover al referido car
go, con er'sueldo anual de 12 .Ó0'0 p e 
setas, a D. Alvaro Navarro de Paléñ
ela y Olmedo, Jefe superior de segun
da clase del mismo Cuerpo. ■ .• 

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nuéve. ■'

ALFONSO
El M inistro.de Gracia y, Justicia,

P a s c u a l  A m a .t .

MINiSTERtO DE LA G üE PJI ^

' REAL ORDEN
Excmo. S r .: En vista del escrita 

de y . E. de fecha 25 del m és'abtual, 
próponiendo se deje sin efecto' la l i 
bertad condicional concedida al peña- 
do de la prisión provincial de Ronda, 
Salvador Pozo Rojas, oondenádb en 
sentencia firme de 28 de Mayo de 
1916' a la pena de cuatro años de 
prisión  m ilitar correccional por de
lito de deserción:

Gonsfideí^ndd qñé el pena-
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do ha desertado de la Brigada disci 
p linaria  el día 8 de Junio último, 
siendo capturado el 27 de igual m es: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden circular de 12 dé Enero 
de 1917 (C. L. núm. 8 ), la mala conducta 
de los libertos es causa suficiente para  
revocar la concesión de la libertad con
dicional, siendo eyidente que el proce
der del referido soldado, cualquiera 
que sea el resultado del nuevo proceso, 
revela que no eran efectivos sus pro 
pósitos de hacer vida honrada en  11 
b e rta d :

Yistos el artículo  6.0 de la ley de 
28 de Diciembre de 1916 (O. L. núm e
ro 276) y la citada Real orden de 12 
de Enero de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
revocar la libertad concedida por Real 
decreto de 2 de Enero últim o {D. O, 
núm ero 2 ) al penado Salvador Pozo 
Rojas, que reingresará en la prisión 
de su procedencia.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Agosto 
de 1919.

TOYAR

Señor Comandante general de Melilla.

MINISTERIO DÉ FOMENTO

f REAL ORDEN

limo. S r .: Con objeto de que la Co
misión nom brada por Real orden de 
,12 dél mes actual para el estudio de 
los seguros de cosechas pueda des- 
•empeñar m ejor su cometido facili
tando el trabagoeon la aportación del 
m ayor núm ero posible de datos,

S. ,M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la cicada Comisión que
de am pliada con los S rea  D. José GaL 
bis Rodríguez, Jefe del Servicio Me
teorológico españo l, Ingeniero Jefe 
Geógrafo y Yicepresidenite que fue ae 
la Conferencia dé Seguros Agrícolas 
(Sección 1 .“) Seguros contra pedriscos, 
Y D, Pablo Revira y Pita, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Agrónomos- y del 
Negociado de Mejoras Agrarias de este 
Ministerio, Secretario general dé la 
Conferencia de Seguros Agrícolas y 
de dicha Sección 1.“

De Real orden lo comunico a Y; I. 
p ^ a  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Agosto de 1919.

CALDERON

Señor D irector general de A gricultura, 
Minas y Montes.

A D M IN IS T R A M  CENTRAl

lIMfSTEiíIO QE Ik €OBESN1CIO!«

DIRECCION OENERAL DE ADMI
NISTRACION

En uso de las facultades que eoti- 
flere esta Direoción generat e l ú l- 
um o pái’rafo de la disposición prim c- 
ir. transito rci de! Reg'arii''nto de d lie 
Abril último, por acuerdo de esta fe
cha, ha sido confirmado en el cargo 
de Jefe de la Sección de Cuentas y p re 
supuestos' del Gobierno civil de M a
drid D. NataUo Sáiz del Val, que v e 
nía^ desempeñándola in terinam ente y 
en quien concurren las demás condi
ciones exigidas en el citado precep
to reglam entario.

Madrid, 18 de Agosto de '1910.— Ei- 
D irector general, José Estóvez.

En v irtud  de los concursos anun
ciados en este periódico oflcial, han- 
sido nombrados, respectivam ente. Je 
fe de la Sección de Examen ae cuen
tas y presupuestos del Gobierno ci
vil de Málaga, y Contador de la D i
putación provincial de Oviedo, D. Ra» 
fael García Cabrera v D. Em ilio Go- 
lubí y Celayeta. ‘ ■ .

Lo que se hace público a los efectos 
ae lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 3 de Abril últíiho.

Madrid, 18 de Agosto dé 1919.—El 
D irector general, José Estévez.

¡m m am  m im
i m h u ' u u m .

DIRECCION GENERAL DE PRIME 
RA ENSEÑANZA

De acuerdo con lo dispuesto en el 
E statu to  del Magisterio y en las Rea
les órdenes sobré ascensos de Maestros 
de las Escuelas Nacionales,

E sta  Dirección general ha resuelto : 
1.» . Que ascienda a 3.506 pesetas, 

en corrida natu ral dé escalas, cubrien
do el sueldo vacante de D. Antonio Ga- 
parrós, núm ero 162, falleddo, D. Juan 
Rojas D isols,-núm ero 341; a 3 .000  p e
setas, en la resu lta  del anterior, D. An
tonio Moya González, núm ero general 
709; a 2.506 pesetas, en la resulta  del 
anterior, D. Angel Gil Fernández, n ú 
mero general 1.526; a 2.666 pesetas, 
en la resu lta  del anterior, D. Salvador 
Prados Guillén, número general 3.144

2.0 Que ascienda a 3.000 pesetas,* 
cubriendo el sueldo vacante del Señor 
Yillanueva, núm ero 584, D. Mariano 
Boloix y de Jorge, núm ero general 713 * 
a 2.500, en :1a resu lta  del anterior, doií 
Francisco Miguel Martín, núm ero ge
neral 1.527; a 2.000 pesetas, en la re 
sulta del anterior, D. Manuel Talaver 
Roca, núm ero genera] 3.145.

3.0 Que asciendan a 2.500 pesetas, 
en corrida de escalas, cubriendo los 
sueldos vacantes de los Sres. Casares, 
núm ero 1.180, y  Escamilla, núm ero 
4.060, D. Cayetano Larroda Aparicio, 
núniero general 1.528, y D. Casimiro 
Argüelles Fernández, núm ero general 
1.529; a 2.00<) en las dos r e 

sultas anteriore^s, D. Higinio Martínez^' 
González, númiero general 3.146, y doir 
Benito Anguiano Escolar, núm ero ge»- 
neral 3.147.

4.0 Que asciendan a  2 .0 0 0  pesetas-^ 
cubriendo los. sueldos vacantes de losy 
señores Marcos, núm ero 2.180, y E ndo- 
zain, núm ero 2.335, D. M anuel L uqqé 
de la  Torrev reingresado del antiguo; 
sueldo de 1.375, con la antigüedad p a ra  
todos los efectos de la fecha de su re^  
ingreso, y D. Eugenio Gonzalo Cobos,, 
tam bién reingresado proele dente de 825 
pesetas por oposición, a quien corres
ponde la antigüedad y efectos econó’-  
micos de l.®de Septiem bre último, cla
sificándole en 2.606 pesetas, con a rre 
glo a los servicios correspondientesy 
descontado el tiempo qué estuvo sus
tituido. 2

5.0 Que asciendan a 1.566 pesetas, 
cubriendo los sueldos vacantes dé?'los- 
señores Muñiz, núm ero 3.688; Berrocal, 
núm ero 3.123, y Quero Molinas, núm e
ro 8.177, y las cinco resultas an terio 
res, supuesto que al Sr. Luque se le ha 
é)djudicado, en principio, el haber de
I.250 pesetas, los sigúientes M aestros:
D. Leandro de la Dedicación y E scri
bano, reingresado con íos efectos des
de la fecha de su reingreso ; D. Antonio 
Pórtela Expósito, tam bién reingresado 
en las condiciones del an te rio r; don: 
Francisco García Gil, D. Yictoriano 
Rojas Sanz, D. Yíctor Pascual. A rribas 
y D. José Cristóbal Bartolomé, Ips cua
tro procediéntes de las oppsicioriés re s 
tringidas de 1916, con los efectos eco-, 
nómicos de 1.° de Séptiembre;: D. José 
Fernández Pérez y D. Angel Hita Ló
pez, de las oposiciones, de Riectoradb,, 
con los mismos efectos, económicos que 
sus demás compañeros asceudidos en, 
corridas anteriores.

6 .° Que la vacante de 1.560, por 
pase a Eiscuela v o lun ta ria  de D. José' 
María Rosende, número 11.523, se en
tienda compensada por la del Sr;. To-- 
rres Yeiga, de Lugo, ya cubierta^ que 
figura en la corrida anterior.

7.0 Que la anitigüeda.á econórnácai 
que corresponde a tr ib u ir  a D., Baldo^ 
mero Arroyo Ruiz; ascendido a 1.506: 
en el apartado. 9.« de la corrida de J u 
nio, es la de 1 .® de' Septiembre, por- 
haber, ganado pDaza en la oposición de- 
Rectorado en 1915, de acuerdo con el 
prim er inform e del Jefe de la Secciión 
de Burgos; .

8.0 Que asc ien d a  en c o rr id a  n a 
tu ra l de e sca la s , cubriendo  el su e l
do^ vacante de la Maestra sustitu ida 
doña Isabel M artín Gascón, doña F e r
nanda Barrionueyo Yelasco, número» 
general 1.411; a 2.606 pesetas, en la 
resu lta  del anterior, doña E lvira Fia ' 
Bernabeu, número- general 3.629.

9.0 Que asciendan a 2.600 pesetas 
en corridas de escalas, cubriendo los 
sueldos vacantes de las señoras P an- 
fil, núm ero 1.599, y doña Rufina Ar- 
guinzóniz, núm ero 1.800, doña Leo
nor Aparicio Sanz, núm ero 3.030, y 
doña Yicenta Díaz González, núm ero , 
3.031,

1 0 . Que ascienda a 2 .000  péselas, 
cubriendo el sueldo vacante de la se
ñora Gómez Fuertes- núm ero 1.914, 
doña María Josefa Ripoll y Arozcoz,
(Te Yalencia, en cum plim iento de la 
Real orden dé 30 de Junio último.

I I .  ' Que asciendan a 1.506 pese
tas, cubriendo los sueldos vacantes dé 
las señoras Peña, núm ero 3.121; Re
bollar, núm ero 4.178, y Cortina, nú - 
m ero 4.393, y las cuatro  resultas^ an
teriores, las siguientes M aestras :
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Tími Paulina Girera Tornas, re ingresa
rla  con efectos eeímémic'os deM e la 
'ífefeha de su reingreso, doña E ngra
cia Fuertes y Perla, de oposieiéii li-  
iñre de 1914; dona MeUehora Sálé Cas- 
tañer, de oposición 'restringida de 
‘Í015, con efectos •econoMicos de l.^ de 
''Septiembre últim o; doña Mercedes Ca- 
yyuela, doña Isabel 'Cdrdoba Coscojue- 
!la, doña María de â-s Mercedes Vallés 
Arévalo y doña Ávelina López Gon- 
:z^lez, de oposiciones de Rectorado, 
con los mismos efectos económieo^s 

-que-sus demás compañeras aseendidas
■ en corridas anteriores.

'12. Que ia vacante en 1.500 de
■ doña Ju lia  Rodríguez García, núm ero 
'5*564,:-se entienda compensada por la 
a tribu ida  a doña Natividad Alonso 
Rojo en la corrida anterior, ya que el 
Jefe de la Sección A dm inistrativa de 
Lugo manifiesta hoy que dicha seño
ra 'R o jo  dejó vacante de 1.250 pese
tas; asimismo no se óubre la vacante 
:adj'udicada a doña María Fernández 
Marco, • que ya venía disfrutando" el 
-suéMo de L500 pesetas, porque la 
atribu ida en el niimero 5.o-de la o r
den de 13 de Julio a doña Ju lia  Uraiií 
no  "ha lugar a .cubrirla  hasta  la p ró 
xima corrida, una vez aclarado por 
■el Jefe de la Sección A dm inistrativa 
de  .Vizcaya que la  señora Urain cesó 
en 1,0 del actual, no siendo resnonsa-* 
Ifole dicho funcionario del retraso  de 
la publicación de la excedencia de i í  
Tepetida Maestra, y resultando com
probado que dicho Jefe de la Sección 
de Vizcaya ha cumplido todos los t r á 
m ites reglam entarios,

13. Que. la antigüedad a efectos 
del. escalafón y del percibo de nuevos 
isueldos de*:los Maestros incluidos en 
esta orden con las excepciones ind i
cadas, s e a ia  del l.o del corriente mes 
de Agosto;-y  ̂ •

14. Que io s  Jefes de las Secciones 
A dm inistrativas de P rim era E nseñan
za tengan en cupnfa lo prevenido re s 
pecto al curso inmediato de los p a r
tes vacantes de sueldos y de los e rro 
res u omisiones de que debán dar 
cuenta.

Madrid, 13 de Agosto de 1919.—El 
Director general, Poggio.
'Señores Jefes de las Secciones Admi-

nastrat-ivas de P rim era  Enseñanza.

OIREÜCI01V GENERAL DE BELLAS  
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CUERPO FACULTATIVO^ DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR- 

/  QUEÓLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD  

INTELECTUAL

Obras inserítas en el Registro general 
correspondiente al segundo tri-* 

rnestre de
45.939.— ''E l ideal dé M iguel”. Go- 

snedia •■.ramátíca en tres actos y c in 
co cuadros, original y en verso, por 
D. Ju lián  Sánchez Prieto. E jem plar 
manuscrito. 4.<> con 93 hojas (28.5^42),

45.940.— “¿Con quién hablo?”. Mo
nólogo cómico original y en prosa, por 
D. Ramón López Montenegro. Madrid 
R. Velasco, imp. 1919. 8 .® con 15 p á 
ginas (28.543).

45.941.— “La m ujer artificial o la 
receta d>él doctor M iró”. Pasátiem po 
córnico-lírico en, tres actos, dividido 
en seis cuadros, originál, en prosa. 
Música del m aestro Pablo Luna. Letra

po r D, Carlos Arniches y B arrera  y 
D. Joaquín  Abatí y Díaz. Madrid, 
ímp.. Juan  Fueyo. 1919. 8 .® con 130 
páginas (28.544),.

45.942.— “En asuntos del q u e re r ...” 
Paso de sainete^ original, por D. An
tonio Yáñez y Arroyo y D. José Suá- 
rez Jiménez^ Madrid. R. Velasco, im 
presor. 1919. 8 .® con 17 páginas (28.545)

4^.943.— “ ¡Qué lierros son tóos!”. 
Apunte andaluz, original y en prosa, 
por D. Antonio López Monis y Láza
ro de O’iein, seudónimo de D. ’ José ' 

/  María M artín López. Madrid. R. Ve- 
lasco, im presor. 1919. S..° con 12 pági
nas (28.546).

45.944.— “Lo que hace el v in o ”. E n- 
trGimes en un acto, original, por don 
Pablo .Parclláda y Molas. Madrid. R. 
Vela'sco. imp. .1919. 8 .® con 15 pági
nas (28.547),.

45.945.^— “Egloga”. Boceto sinfóni- 
cov por D. José Román Blanco Recio 
y López-Dóriga. E jem plar m anuscrito. 
Fol. con 6 hojas (28.548).

45.946.— “La m ujer artificial o la 
reoeta diel doctor M iró”. Pasatiempo 
cóm ico-lírico en  tres actoSj dividido 
en seis cuadros, original eri prosa de 
D. Garlos Arniches y D. Joaquín Aba
tí. Música por D. Pablo Luna Carné. 
Ejem plar m anuscrito. Fol. con 44 ho
jas (28.549).,

45.941.— “Por un milagro de am o r” . 
Novela, por D. Leiopold'o López de Saá. 
Madrid. Tip. Yagües. 1919. 8 .® con 250 
páginas y una de colofón (28.550).

45.948.— “Tratado de navegación 
que com prende: Nociones de T rigo
nom etría. Elementos dé cálculo d ife
rencial. Nociones sobre . las curvas 
elipse y parábola y sobre el elipsoi- 
,de de i evolución. Nociones de A stro
nomía. Navegación teórica y práctica. 
Tablas náuticas, por D.- Ramón E stra 
da y Gat/Oyra y D. Eugenio Agacino y  
Martínez. Madrid. Est. Tip. F o rta - 
Ret. 1919. Un tomo de 163 por 221 m i- 
Imetros. con XXVIII-849 páginas 
(28.551).,

45.949.— “Historia de la Cerámica 
de A lcora”. Estudio crítico de la  fá 
brica. Recetas originales de sus más 
afamados artífices. Antiguos reg la
m entos de la misma, por D. Manuel 
Escrivá de Romaní y de la Quintana, 
Conde de Gasal, Marqués de Alginet 
Madrid. Imp. Fortanet. 1919. 4.® m a
yor, con 564 páginas y una de colofón 
y grabados (28.552).

4 5.9 90.— “ N olví s(i m as Ins't itucl onies 
de Derecho Gahónico”, acomodadas al 
nuevo Código ordenado por S. S. el 
Papa Pío X y promulgado po r la San
tidad de Benedicto XV, por D. Jaim e 
Torrubiano Ripoll. Madrid. Imp. G rá
fica Excel sior. 1919. 16.® con 765 p á 
ginas (28.553).

45.951.—B ib lio ^ o a  “L a leyenda 
B la n c a ” . Un m undo nuevo. (R elato 
h is tó rico  del descu b rim ien to  de 
A m érica), po r D. P edro  M artínez y 
Saralegui, del texto y mapas, y ñon 
M ariano  P ed rero , de los d ibu jos.

M adrid. Im p re n ta  C lásica  E sp a 
ñola.- 1918. 16o .con 134 p ág in as  y 
u n a  de índice (28.554).
. 45.952.—B iblio teca  ''L a  Leyenda 

B lan p a). Dos av en tu re ro s , po r don 
P edro  M artínez y S aralegu i, del tex 
to y m apas, y D. M ariah o tP ed re rq , 
de lo s li ib u jo s .

M adrid. Im p re n ta  C lásica E s p a 
ño la . 1918. 16^ con 118 p ág in as  y 
una de índice (28.555).

45.953.—B iblio teca “La L eyenda 
B lanca”. Los Náufragos de Jam ai
ca, po r D, P edro  "M artínez y S a ra -

legui, del texto y m apas, y D. M aria
no P edrero , de los d ibu jos.

M adrid. Im p ren ta  C lásica E sp a 
ñola . 1918. Ifio eon 132 p ág in a s  y 
u n a  de índice (28.556).

45.954. — Biblioteca “La Leyenda ' 
B la n c a ” . Un diácono av en tu re ro , 
p or D. P ed ro  M artínez y Sara legu i, 
del texto  y m apas, y D. M ariano P e 
drero , de los d ib u jo s .

M adrid. Im p re n ta  C lásica E sp a 
ñola. 1918. 16o con 124 pág in as y 
u n a  de índice (28.557).

45.955.—B iblio teca  “La Leyenda 
B lan ca” . El. ta lism á n  de T urbaco , 
por D. Pedro  M artínez y Sara legu i,  ̂
del texto  y m apas, y D. M ariano P e
drero , de los d ibu jos.

M adrid. Im p re n ta  C lásica  E sp a 
ñola. 1918. 16o eon 12d p ág in a s  y 
dos de Indice y colofón (28.55|1)*

45.956.—B ib lio teca “L a L eyenda 
B la n c a ” . Los C aribes, po r D. P edro  
M artínez y Sará legu i, del tex to  y 
luapás. y D. M ariano P ed rero , de 
los d ibu jos.

M adfid. Im p re n ta  C lásica E sp a 
ñola. 16o con 128 p ág in as  y dos de 
índice y colofón (28.559).

45.957. — A nuario  E c lesiáslico . 
1919. Año V., y A genda del A nua
rio Eclesiástico. 1919. (Volumen 
co m p lem en ta rio ), a rreg lad o  po r don 
San tiago  S u b iran a  011er.

B arce lona . San tiago  S ub irana . 
1919. Dos tom os en 4.® con XXIV- 
448-238-(2063 J  (80), el A nuario , 
y u n a  de índice la A genda (10 .058).

45.958.—Le heb rea . Z arzu e la  en 
tre s  actos, o rig n a l de D. J i\a n  Báu^ 
tis ta  Pon . M úsica del m aes tro  E n r i
que E s te la .

M adrid. R egino V elasco, im p rc ii- í 
ta . 1919. 8.0 con 61 página^!
(28.560).

45.959.— Him no á G ranados, po r 
don Teodoro y D. Em ilio  T e rré s  
Lladó, m úsica  del m aes tro  M odesto 
Pérez.

E jem p la r  m anuscrito .. 8 .®. con dos 
h o ja s  (28.561).

45.960.— No hay  bebé como E n r i
queta, couplet. Cómo m atan los va-,  ̂
lientes, couplet, le tra  y música de 
doña R osario  C árceles C ánovas.

E jem p la r m an u sc rito . 8 .® a p a isa 
do, con cu a tro  h o ja s  (28.562).

45.961.—A unque- me pegue le 
quiero . A unque c a n tó 'te n g o  pen as.
La gitaniya cautiva, couplets, letra 
y m ú sica  de doña R osario  C árceles 
y C ánovas.

E jem p la r m an u sc rito . 8 .® a p a isa 
do, con sie te  h o jas  y p o rt. (28.563).

45.962.— Him no del ex cu rs io n is
ta, m úsica  de D. Pablo  L u n a  Carné, 
le tra  de D. R icardo L u n a  C arné.

T a rrag o n a . A. B oileau  y B e rn a s -  
conf. 1919. Folio con cuatro páginas 

,(28.564).
45.963.—La fiera cam pesina , po r 

don XRcente de P e red a  y Revilla.
M adrid. Im p ren ta . C lásica E sp a 

ñola. 1919. 8.0 con 319 p ág in as  ,
4 5 .964 .--L a Z alam era . (Seguidi

llas m a n c h e g a s) , po r W illián  H a- 
r is , seudónim o de D. G uillerm o A rjs 
G arcía . ^

E jem plar m anuscrito. Folio, con dos 
hojas (10.059).

45.965.—F u lles  ven tisses . P oesies 
de to ts  posados en ca talá , por don 
Jo a q u ín  R uyfa Oms.

P a lam ós. L lorens C astelló , im - 
pressors, 1919. — 8 .®, con 93 páginas 
(10.060).
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45.966. — ‘'E l :Amigo del Tornero 
por J>. José Daniel Simón Gallardo.

Bareelona. Im prenta de A. Es'trany, 
1919.—8.°, con 114 páginas y dos de 
índice (10.061)-. •

45,v967.^—P edro  N ociere. Infari^oia, 
n o ta s  m arg in a les , excursiones. No
vela por. A natole F ran ce . T rad u c id a  
por D. L uis Ruiz Gon.treras. . A  

B arce lo n a .—M p re n ta  de J u a n  
Pueyo. ,1918. 8.0 con , 272 p ág in as  
(28 .566).

45..96B..—La Cruz de Mayo. Po»e- 
m a lírico en un acto y un solo cu a 
dro, o rig n a l de D. A ntonio Y elas- 
co Zazo, rnúisica de C arm en López 
P eñ a  y Ja im e  M artínez Sánchez.
I 'M adrid. Regino Velasco, im p re n 

ta . 1919. 8.0 con 24 p<ág. (28 .tV ^).
45.969.—El B ille te  de B anco In -  

te rn ac io n a i, por D. G a stó n -R o u tie r 
y F ab re . . ,

M adrA . Im p re n ta  A rtís tica . 1919. 
16o con 32 p ág in as  (28.568).

45.970.^— Ê1 Napoleón de mis ensue
ños, por p . G astón-Routier y Fabre.

Madrid! Im p re n ta  A rtís tica , Sáez 
h e rm an o s . 1919. 16o con XXII-301 
p ág in as  y u n a  de colofón (28 .569).

45.971.—F eu illes  d ’álbum . Ocho 
valses ro m án tiq u es . N úm ero 1 , F a -  
le n a ; n úm ero  2 , L uccio la ; núm ero  
3, L ibe llu la ; núm ero  4, G idd iness; 
núm ero  5, E rin n e ru n g ; núm ero  6 , 
F o n d n e ss ; núm ero  7, ^ r c e r y ;  n ú 
m ero  8 , G aress, por G. Z ac irttsky , 
seudónim o de í). Claudio T r ic a r  ÁiA 
n illa s .

E jem plar m anuscrito. Folio, apaisa
do, con 28 páginas (10.062).

45.972.—F ilo so fía  de la Ley se 
g ún  Santo  T om ás de A quino, por 
don  J u a n  C a rre ra s  y A rañó.

M adrid. T alleres" tipográficos dé
la  Sociedad A nónim a' “E ditoriál. 
E eu s” . 1919. 8.0 con XVI-175 p á g i
nas (28570).

45.973.—Lo que to rn ó  d é la  m u e r
te ... Novela, Tercer volumen, por don 
Rafael Cansinos-Assens,

M adrid. Im p ren ta , M esón de P a 
ños, 8 , 1918. 8 .® con XII-1-49 páginas 
(28.571).

45.974.—Las cu a tro  G racias. N a
rrac io n es  de am or, por D. R afael 
G ansin 'os-A ssens.

M adrid. Im p re n ta  de R am ona Ve-
iasco',, viuda de Pérez. 1918.' 8.^ con 
229 p á g i l  as (28 .572).

4 JT5 —CSuestionario.. Teológico.

Tom o IV. De G racia  y V irtudes, por 
don F ran c isco  Salvador R am ón.

G uadix. Im p ren ta  de la "D ivina 
Iijifan tita” . 1919. á.*’ con 295 p á g i
nas (8 6 ).

45.976.—El Divino F racaso , por 
don R afael G ansinos-A ssens.

xMadrid. S. I. de A rtes G ráficas. 
1918. 8.0 con 262 páginas, y u n a  de 
índice (28.573).

45.977.—^Breve no tic ia  y r e fu ta 
ción del Socialism o, p o r D .'Jo a q u ín  
M aría de los Reyes G arcía.

G ranada. G uevara, 1919. B.,® con 
65 p ág in as  (288).

45.978.—“ M arich u ” . La m ejo r co 
c in era  e spaño la  o todos los p la to s  
del día, po r D. Ignacio  D om enéoh 
P u igcercos.

M a d r i d . I m p r  e n t a H elénica. 1918. 
16« con 269 p ág in as  v u n a  de ín 
dice (28.574)!

45.979.—Ei Fom ento . R evista  de 
O bras públicas, M inas, A g ricu ltu ra , 
In d u s tr ia , M ontes y L egislación , d i
r ig id a  po r p .  F ederico  Sánchez G a- 
ra ñ a n a  y í). Pedro  B ailén  Lozano. 
Año XXXVIII. N úm eros 1.774 a 
1.821, l.f> E nero  a 24 D iciem bre de 
1918.

M adrid. Im p ren fa  Sobrinos de la 
S uceso ra  de M. M inués a de los Ríos. 
1918. Folio doble con cuatro pági
n as cada núm ero  (28 .575).

M adrid, 29 de Ju lio  de 1919.—El 
Jefe  de la Sección, E m ilio  Ruiz Ga- 
ñabate.

• m m & m  m t n m u

DmECOiOPI GEMERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

Examinado el presupuesto reform a
do para  ejecutar por adm inistración 
las obras del camino .vecinal de la 
carretera  de Mases de Albentosa a 
Aliaga a la de Teruel a Gantavieja, en 
la provincia de Teruel, que rem ite  la 
Jefatura, consistente en aum entar en 
un 20  por 100 todas las p artidas que 
integran el presupuesto prim itivo  por, 
adm inistración aprobado por Real o r
den de 13 de Enero de 1916, re su lta : 
que a causa del aumento sufrido ~en 
é! precio dé los jornales y m ateriales 
se ha agotado el presupuesto sin h a 

berse term inado las obras; que las que 
faltan por ejecutar ascienden a un 20 
por 100 del im porte de aquel presu^ 
puesto, que así aum entado asciende a 
159.467,80 pesetas, produciendo un 
adicional de ,26.577,97 pesetas; que con 
este presupuesto reform ado están 
conformes los Ayuntam ientos in te re 
sado® que solicitan ei aum ento de an
ticipo proporcional al nuevo p re su 
puesto, y que dicho aumento parece 
justificado por resultar, según m an i
fiesta el Ingeniero encargado en la 
Alemoria igual al promedio de la rev i
sión de los precios de las obras por 
contrata e n  aquella provincia;

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por' esta D irec
ción general, ha tenido a bien:

1.0 Aprobar el presupuesto re fo r
inado por adm inistración del camino 
vecinal de la ca rre tera  de Mases de 
Albentosa a Aliaga a la de Teruel a 
Gantavieja, por su im porte de pese
tas 159.467,80, lo que produce, un a d i
cional d'e 26.577,97 pesetas com para
do con el prim itivo aprobado por 
Real orden de 13 de .Enero de 1916.

2.0 Am pliar en la m isma propor., 
ción y haista la cantidad de 19.402,89 
pesetas la partida del presupuesto 
para  estudio del proyecto, confronta
ción, liquidación e inspección de las 
obras, que era. de 16.169,08 pesetas en 
el presupuesto aprobado en las fechas 
antes citadas.

3.0 Am pliar y en la m ism a propor
ción que el presupuesto ‘reformado, 
las subvenciones concedidas a los 
A yuntam ientos interesados, hasta  la 
cantidad dé 149.090,16 pesetas. '

4.0 A m pliar igualm ente los a n ti
cipos concedidos a los A yuntam ientos 
de Aguilar, Ababuj y El Pobo, por 
Real orden de 6 de Marzo de 1915, a 
la can t idad )de 25.465,61 p ese tas, a 
d istribu ir entre ellos en partes igua
les; y

S.*" Que el presupuesto de adm i
nistración de las obras que han de 
ejecutarse por cuenta del Estado as
ciende a  la cantidad de 155!152,88 pe
setas.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocim ien
to ‘ y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. iS. m uchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de 1919.— El D irector gene
ral, P. O., Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas do la provincia de Teruel.

MADRID.— Im prenta "Gráfica Excelsior”, Gampomanes, 6 . Teléfono, 1343.


